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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 
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LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 5, NUMERAL 5.1, LITERAL C), Y 

7 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1246, DECRETO LEGISLATIVO QUE 

APRUEBA DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, DEROGA SU TERCERA DISPOSICIÓN 

COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA Y RESTITUYE LA VIGENCIA 

DE NORMAS DEROGADAS POR SU ÚNICA DISPOSICIÓN 

COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

:: 1rtículo 1. Modjficación de los artículos 5, numeral 5.1, literal c), y 7 del 

Legislativo 1246 

icanse los artículos 5, numeral 5.1, literal c), y 7 del Decreto Legislativo 

1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de simpljficación 

administrativa, conforme al texto normativo siguiente: 

"Artículo 5.- Prohibición de la exigencia de documentación 

5.1 

	

	Las entidades de la Administración Pública están prohi bidas de exigir 

a los administrados o usuarios, en el marco de un procedimiento o 

trámite administrativo, los siguientes documentos.' 

(...) 

c) Copia de Partida de Nacimiento o Certificado de Defunción 

emitidas en fecha reciente. La exigencia de un periodo máximo 

razonable de emisión será establecida mediante Decreto Supremo. 

(...),, 

"Artículo 7. Documento Nacional de Identidad 

El vencimiento de la fecha de vigencia de/Documento Nacional de Identidad 

no constituye un impedimento para la participación del ciudadano en actos 

civiles, comerciales, administrativos, notariales, registra/es, judiciales, 






